
Expediente: 3803/23
Carátula: INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO I P L A C/ ZAPPING S.R.L. S/ APREMIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20281511255 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO I P L A, Patricia Beatriz-ACTOR
90000000000 - ZAPPING S.R.L., -DEMANDADO
27248028497 - MENDOZA, PATRICIA ALEJANDRA-SOCIO GERENTE DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 3803/23

*H108013136284*
H108013136284

JUICIO: INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO I P L A c/
ZAPPING S.R.L. s/ APREMIOS. EXPTE N° 3803/23. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Previo a todo trámite, no habiendo dado cumplimiento la accionada con
lo requerido en proveído de fecha 08/9/2025 -recurrente, no expresó agravios en el plazo señalado
por el Art. 767 del C.P.C.-, declárese desierto el recurso intentado (Art. 778 - Recurso desierto. Si el apelante
no expresara agravios dentro del plazo fijado o no lo hiciera en la forma prescripta en el artículo anterior, se declarará

desierto el recurso). II) A lo demás, oportunamente. MLI3803/23

Actuación firmada en fecha 23/04/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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